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i) Cuando más del 30% de las unidades de convivencia de los propietarios residentes, o propietario 
residente único de vivienda, tengan ingresos inferiores a 3 veces el 
IPREM..................................................................................   10 puntos. 

j) Por cada miembro de la Unidad de Convivencia del propietario          residente con discapacidad 
superior al 33 por 100, y la actuación          destina al menos el 20% del presupuesto         a mejora 
de la accesibilidad:......................................    2 puntos (con un máximo de 20).  

 
3.- Una vez cerrado el plazo de presentación ordinaria, y en el caso de que no se agotase el crédito 
disponible, las solicitudes que se presenten se resolverán por orden de presentación. Se tomará como fecha 
de presentación aquélla en que el expediente esté completo para su resolución. 
4.- En caso de empate, la prioridad de las solicitudes se resolverá teniendo en cuenta el mayor presupuesto 
(comprobado por la Administración) por vivienda. 
5.- No podrá reconocerse una subvención por solicitud en una cuantía superior al 20 por 100 del crédito 
disponible para esta convocatoria. Excepcionalmente podrá alcanzarse el 25 por 100 si existiese crédito 
disponible en función de la subvención total reconocida a las solicitudes presentadas en plazo. 
 
Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios. 
Serán obligaciones de los beneficiarios: 
 
a) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como 
subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 
b) Con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, deberá acreditar que no tiene 
deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración Pública de la Ciudad Autónoma, ni 
con la Administración del Estado, ni con la Seguridad Social, salvo que estén suspendidas o garantizadas. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como autonómicos, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley General de Subvenciones. 
f) Incluir de forma visible la participación del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
acompañado de la leyenda “Gobierno de España” junto a la de la Ciudad Autónoma en los carteles 
exteriores descriptivos de las obras en la zona de actuación. En estos figurará, además, el importe de las 
subvenciones aportadas por ambas administraciones con la misma tipografía. 
g) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000,00 € el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la obra. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 
 
Si la justificación final de la obra ejecutada es menor de la prevista inicialmente los honorarios profesionales 
se reducirán proporcionalmente. 
 
h) Aceptación de la subvención: Es obligatorio por parte del beneficiario de la subvención, la 
aceptación expresa de la misma en todos sus términos.  
i) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el caso de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila y viviendas ubicadas 
en edificios de tipología residencial colectiva, los propietarios que resulten beneficiarios de forma individual, 
deberán destinar la misma a domicilio habitual y permanente durante un período de cinco años, a contar 
desde el pago de la subvención.  
 
Artículo 16. Pago de la ayuda. 
1.- El pago de las ayudas reconocidas se efectuará del siguiente modo: 
 
a) Se podrá efectuar un pago adelantado del 50% de la subvención, sin necesidad de prestar garantía, 
previa presentación de la siguiente documentación: 
 

- La licencia municipal que sea precisa para ejecutar la correspondiente actuación de rehabilitación. 

- Certificado de inicio de obra correspondiente a la licencia municipal anterior, realizado por el 
técnico director de obra. 

- Presupuesto de la Empresa constructora debidamente aceptado por el beneficiario. 
 
Si el importe de este 50% excede de 25.000,00 €, la Ciudad podrá materializar su pago en función del ritmo 
de la obra acreditado a través de certificaciones o facturas. 
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